
Al despacho informando que la curadora dio respuesta en tiempo 
al libelo.  
 
Socorro, 5 de septiembre de 2022. 
 
 
Rosana Milena Monsalve Rincón 
                 Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00161-00. 
 
Se admite la contestación de la demanda efectuada por la curadora 
de Francisco Javier, Gladys Leonor, Elvira Paulina Martínez 
Sánchez y Francesca Martínez Hernández, así como de los 
herederos indeterminados de Francisco Aurelio Martínez 
Caicedo. 
 
No hay lugar a decidir la solicitud de cambio de testigo efectuada 
por la demandante, por ausencia del derecho de postulación. 
 
No obstante, debe indicársele que no resulta factible al interior 
de los trámites judiciales invocar el derecho fundamental de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
de Colombia, tal como en forma insistente lo ha venido 
sosteniendo la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia. Lo 
anterior en razón a que todas las actuaciones que allí se susciten 
deben regirse por las normas propias del procedimiento esto es 
el Código General del Proceso, salvo los asuntos de carácter 
administrativo, de lo cual se le informará por vía electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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